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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES j 

CLAVE: 73-XII-1~-FM 
1 

. r 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGÁ EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE - LA SECRETARIA f DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LO SUyESIVO LA SECRETARIA

1

,. EN 
FAVOR DE IMPULSORA O ULADA, S.A., EN LO SUCESIVO 
EL CONCESIONARIO, S NTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 1 -

Que de corffltr 

i~ de 1 

"' 
y Televisión, la 
Frecuencia Mo < 

la frecuencia 99.5 M 
-C, en Guadalajara, Ja ., 
diciembre de 1993 y vencimiento 

¡ 

, rrespondi~ntes, 
'iiitoncesión 

1 

de la 
ediante ofi~io de 

1 

1 

'iLey Federal de !Radio 
~~ favor de lmpuls9ra de 

nGI lotando comercialmente 
H~$.,FM, potencia de 28.3~0 kW-

111,"o:"" ~'contados a partir del díal14 de 
e diciembre de 2008; j 

' Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficiali de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; j 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendó de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Pemiisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 1 · 

. 1 
Que la Secretaría realizó un análisis -de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consisten~e la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 1 . 
' 1 

' . - 1 . 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacion~les, 36 

1 r , 
1 ¡ 
¡ .. 
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1 

1 

fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o.,f4o., 
5o., 7.-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la LeyFederal de Radio y Televisiqn, y 

. 13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisiófl, se 
otorga el presente 1 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmen iodifusión 99.5 MHz,. 

actividad 
la integr 
conform· 
la Ley). 

La Con 

constituyen Juna 
rtalecimient

1

o de 
ia humana, de 
(en lo sucesivo 

¡ 

~ stado~ U~idos 
tivo Fede~al y 

.:if.usión; las leyes 
1 
}Y¡ías General~s de 
~l})rnistración Pública 

t"edirtrj ,wrAdministrativoJ sus · 
, 

1ililstructivos, circulares 
·tt~ ~ 

45
:1ica?les y las qur se 

El e . . " 1 1 1 d" .. 1 onces1onano s,.. . ega es y as ISposiCIOnes 
administrativas a que se r~f1ere e . an erior y a las cuales queda suje~a la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario qu~dará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a p:artir d 1~ su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas cori algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 1 . 

i 
• 1 . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifl!Jsión 
· cuyas características básicas se describen a continuación: · .J 

· Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

99.5 MHz 

XHLS-FM 

GUADALAJARA, JAL. 

GUADALAJARA, JAL. y . poblacione$ 
incluidas dentro del contorno de intensidad 

1 

d~campode60dBu j 

2 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Potencia: 28.39 kW, radiada aparente 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 
i 

Horario de funcionami~nto: 24 horas j 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sb~re 
·el uso de la frecuencia asignada, or o el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artícu d ás aplicables de la Ley, y 23 qe la 

. Ley Federal de Telecom , uprimir, restringir o rnodilficar 
el uso de dicha free ración asignadas. 

3 
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1 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad d~ la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

tí; b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de, riuJvas 
.. , ! tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) 

d) 

El otmgamiento.: 
obligaciones que 
que en su caso, co 

que se 

dministrativo que ti~ne 
. 1 

1 

mitirá su dictamen 
de ser el caso, 
resente Títu:lo y 

! 

Concesión, en 

1 

é~sionario de aqu~llas 
omo de las sancio~es, 

1 

! 

QUINTA. Nacionalidad. ~A¡\:~~e ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación ·n, más derechos qu~ los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática. de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio .de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar· en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; ¡2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 1 

SEXTA. 'Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación J en 

· participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucre~ la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que

1 

de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el serilicio 
dentro de la zona de cobertura. 

4 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias apllicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados confor

1

me a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; ! que el 
beneficiario hubiese cumplido todas sus obligaciones y se obtenga 

1
opinión 

favorable de la Comisión F ci n términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. 

Los actos jurídi 
aprobados por 
ficta y siempr 

régimen 

l. 

11. 

111. 

1 

'1 , uno mientras no seán 
ue opere la afi~mativa 

J:,.elobjetado. ¡ 
1 
1 

1 

en_ rue_,el 
n o enaJenaclon 
erá obsérvar el 

1 

1. 

dos a part) de la 
Pr:tcausa justific~da la 

objet~da \por la 

1 

i 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, 1 en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona mo~al, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 1 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes social~s sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, d,eberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identid~d de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por cientodel 
capital de dicha persona moral. l . 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y soleter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título .. ·. !. 

5 
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l 
OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mándatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o dérechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: · 

· 1} L Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

L 

11. 

111. 

IV. 

1 

1 

i 
esto por los artícul:os 93, 

@ las mismas len las 
de Goberrl,ación, 

1 

i 
Secretaria, las 

~ técnica: de la 
diodifusio

1

n; 

a Secretafía de . 
aci(>n conforme 

1 

DÉCIMA. Representañ ;. ®~ncesionario sea una petsona 
moral, en todo momento, ·,.~a Concesión, deberá ten~r un 
representante legal con poderes ge ara pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado a~te la 
Secretaría, sin pe~uicio de que pueda nombrar otros representantes legales que pu~dan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. \ 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condi,ción 
Segunda, se encomendara, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: ~ 

l. · El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la · Secret~ría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefon,sta, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de Ja 
•persona que desempeñara dicho cargo, así como el comprobante de pagd de 
'derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. \ 

r : 
6 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para obj~tar el 
nombramiento, y 1 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. · \ 

En caso de substitución del 
nueva propuesta a la See 

Dichas 1 

natura le 
investig 
Condici 
introduc · · 

a) La información prevista en el Acuerdo 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

1 

Concesionario deberá efectdar una 
1 

1 
1 

.,®ionario, deberá coadyuvar 
ual podrá coordinarse 
y Televisión, J otras 

1 

i 

de 

. • 1 1 1ga f)loporc1onar a a 
~,as qll'~ 1 J7ñala la Ley\y las 
<'? d · -ntos que éstas le 

1 
1 

1 

',ido cumplimiento 1 a la 
oncesionario presehtará 

, eJ c~d~ año, sin necesida;d de 
e~ lo SigUiente: l 

1 

1 

publicado en el Diario Oficial de lá - 1 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y ' 

1 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares $ la 
·radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta i de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisdres, . 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por conceptÓ de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 1 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinad:ión 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que 
acredite la participación del Concesionario. 

ésta 
1 

1 

l 
1 

1 7 
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DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá e:n buen 
estado los equipos necesarios para que la operación · de la estación cqn que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la co:ndición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 

1 

aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición .Tercera. l 
El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las · ~e~·, icables en materia de la operación 
técnica de las estacione iJ;,,~f iliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá re, cual aporte losresÚitados 
de sus evaluac· "· ·, ara acredi · ; ~r; idad con las ¿ita das 
disposiciones. .~~ info me ~ z_ 60 días a partir de la 
fecha de su r ! 

. 1 

~ra eliminar las 
icios de ! radio, 

.. s hacer uáo del 
espectr ~bias 'udiciales! sean 

lor icial mexicana 

· L .. ~ 4o., 5o., J1. 43, 
~c~mu1i'i áCiones y demás 
, ~a . fppsiciones q0e la 

<1.? pet .· ~a les a las que se 
d~t1r~cer la introdu:cción 

fl'i>n'-lrio deberá acatar las 
1 ·"la convivencia d~ las 

1 

~ 1 

El Concesionario no deberá f.§ge ··nes, salvo hecho fortuito o c,ausa 
de fuerza mayor, en tal caso deber a la Secretaría de la suspensión y d¡e las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. \ 

1 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus senales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducciór de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijar'l su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. ; 

i 

'DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al debidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos d:e la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. ! 

1 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir
1 

los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. : 

( 
8 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglah,ento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 

.; similares a los utilizados por el Concesionario. i 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos 
disposiciones que en mate · 
disposiciones aplicables. 

concesion 
Decreto se 
2002. En e 
autoridades co 

VIGÉSIMA. Prote 

,osidone¡s que en 
lnstit~ciones y 

1 

1 

1 

, por ~ealizar el 
" .que Establece, 

1 

·publicada en el 
nos d~l Decreto 

)éo a recibir de los 
~sto que en dicho 

era r 1 o de octubre de 
~ngt disposiciÓn de las 

#'r; fs ~ión aplicab;le. 

i 
.< cesionario orientará sus 

~~tentes,. con el prÓpósito de 
a causados. 1 

emisiones, en coordiñ •'w:c%ft~ 
prevenir daños mayores a la""PiQ~j 

i 
VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efi3ctos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y lfl juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. : 

1 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que ~e refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Regla~ento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

< 1 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita · cue~te con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Sal:ud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 1 

i 
VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. EIConcesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto P/úblico, y su 

~ . 1 

( ; . 9 
' < 1 
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1 

Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. i 
VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persóna. El Concesionario, de conformidJd con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los !Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposicione~ legales 
aplicables, no deberá transmitir program s o publicidad que constituyan discrir¡ninación 
motivada por origen étnico ', ""'ro, edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las e , r~ s opinioñes, las pref~renciás, 
el estado civil o cu tra la umana y tenga Pi:>r objeto 

El Conc 
de répli , 
disposi · 

VIGÉSI 
Concesio. 
prácticas, 
radiodifusi 

1 

fecto de ofrbcer una 
iciones que sobre 

a de los¡ Estados 
1 

1 

icio del derecho 
glamento y las 

1 . . 

1 

¡ 

1 

. . d 1 ; 1 
f~ áno coa yu_v~ra ~n as 

labores de enseñ et de conformidad con lo 
señalado en los artícul · de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones . llo, · podrá coordinars;e con la 
Secretaría de Educación Pública, ~ ra Nacional de la Industria de Hadio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. ! 

, . 1 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesi0nario es 
responsable del contenido de la programación y ~de la publicidad que tr~nsmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Lel1 y Federal . 
de Derechos de Autor y las disposiciones· legales aplicables . 

. VIGÉSI~A NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de ~evocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción lXI del propio 

·precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Co~cesionario 
incurra en cualquiera de las causas Siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio· materia de la Concesión, ~o obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra/ autoridad 
competente; j 

( 1 

1 10 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o g~aven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régime·n de propied~d de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 

-incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima!. de este 
Título; 1 

1 

111. r la transmisiones a que se refieren los 
1 

IV. 

V. 

VI. 

i 

a sus instaladiones de 
~ere la fraccióh 11 de la 
; . . ! 

1 

·sma obl,igación o 
s de e~te Título: 
Cuarta, Décima 

j 

i 
, G>r vio ladones a la 
'~~ las ~iguientes 
·éptima, Décima 

gesima )Segunda, 
j 

1 

to ~- . ontraprestación, el 
f Segunda del presente 

• 1 

1 

icifi>nes de la Ley, el Rbglamento 
añtionadas por la Secr~taría que 

·exto de la Ley y las demás d is:posiciones 
. ! . 

, 1 

· TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá g~ran~ía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la S~cretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución 1de Crédito 

torizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalehte a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para ·el año a 
garantizar. · 1 . 

1 

El· monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía .. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y pr~sentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 1 

11 
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, . i 
TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y recor¡1oce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de 1~ nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución,Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administr~ción y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio 

1

tte una 
contraprestación. 

De igual 
circunstan 
podrá fija 
percibir. 

TRIGÉ 

.México,· Distrito Federal, 

El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

~AN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAt 

rno Federal por conckpto de 
lidad, mecanismo[ fecha, 

la presente Corcesión, 

1 

cualquier bausa o 
Gobierno! Federal 

tiene derecho a 
1 

la 

! 

i 
EL CONCESIONARIO: 

¡ 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE:I73-XII-13-
FM, otorgado en favor de IMPULSORA DE FRECUENCIA MODULADA, S.A. ¡ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CÓNTIN'pAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 

- - . 1 

OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE IMPULSORA\ DE 
FRECUENCIA MODULADA, S.A., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, 

, . . ·. . 1 

PARA OPERAR LA ESTACION DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHLS-FM. 

1 

cha, plazo, for~a 
SEGUNDA ~el 

gándole 
aciones 

1 

~ . ~, corres pon 

concesiona 
condiciones 
pagos anua 
SESENTA Y 

·~realizar a más tardar el 
17 de enero de cada ejercicio 1 «t" ;t;*' e a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones copia del comprobcinte del mismo, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de pago. 

A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. En caso de 
que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestación establecida en 
la condición TRIGÉSIMA SEGUNDA del Título de refrendo en los términos de la 
opción señalada en la condición A.1. del presente anexo, la Secretaría procederá 
de conformidad con lo establecido en la fracción VIl de la condición VIGÉSIMA 
NOVENA del Título de refrendo. 

EL CONCESIONARIO 

1 

1 
1 

IMPULSORA ¡;r; _ UENCIA MODULADA, S.A. 
:X: /1'¿ ~ d#J //1 ~ ~ .,¡¡¿ 

#C/fP~,!J~ /~ ~éf/c1)? 

.# {!_#.-/ ~ f ~¿y 7# ,v'T? ¿.p #...y-¿ 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PÁIÚ~ INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 

(

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. . 


